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.otcribe en esta ciudad 
í f t .b^adeMiAaJé S » al 

|U«do ¿ « « d« ' o * ^ -

tBro de p«r»«-

I'OS «rlicuUs coiBUnkaj«c » 
los anuncios &c. se dirigirán 
¿la Redaceiou, francos de porte 

B O L E T I N O F I C I A L DE L A PROVIiNCIA D E L E O N . 

ARTICULO DE OFICIO. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L E O N . 

5!a Sección núin. 524. 

S« «ocars» i I»1 ju*t'ciaa d« «la provincia qu« proeu-
Kt> aterigoar la existencia y piradero de José Martia 
RMI*. »>» hermana Mar» y »u Madre Maria Rubio; 
« dt Pedro Cora, su muger Móníca Fenollary dos ai-
' • ñas pequeras. . 

E l Sr. Gele político de Lugo con fe-' 
leba 3 del actual m¿ dice lo siguiente: 

• Con fecha 51 de Julio próesimo pa
sado Ha remitido este gobierno político por 
tránsitos de justicia á. disposición del Sr. 
íiefc político de Madrid los sugetos que 

j al margen se espresan, por haberse hecho 
¡ sospechosos al refrendarles sus pasaportes 
respectivos el Subdelegado de protección 
y seguridad pública de Sarria pertene
ciente á esta provincia; y no habiendo lie-
fado aun á aquella corte, según se me a-
•Ssa por dicho Sr. (Jefe político, he acor-

|4ado dirigirme Á V . S. como lo egecnto, 
*on el fin de que se sirva dar sus órdenes 
^ los alcaldes del tránsito de la de su dig
no mando para • que averigüen por todos 

medios posibles la existencia y parade-
*° de aquellos, y en el caso de ser habi-
•os disponga el que con seguridad sean 
J*duc¡dos al punto indicado, no omitien-
~* «1 darme aviso del resultado de este a-
•«nto, en e| cua| 8C interega el mejor scr.-
^ de S. M.». 

: Nombre» de los auge toa á que se refiera la prein-
«erta comunicacioo. 

i 

José Martin Barba , su hermana Mar 
f ía y su madre Maria Rubín. Pedro Co
r a , su muger Mónica Fenollar y dót R£-
nas pequeñas* 

* 

E n su consecuencia encargo i las jus
ticias de esta provincia que procuren ave
riguar la existencia y paradero de los es* 
presados sugetos, remitiéndolos sí fueren 
Jbabidos con. la debida seguridad á esté go¿ 
bieruo - político; y prevengo á las de los 
pueblos situados en la carretera que des
de Galicia conduce á Aladrid que me den 
aviso si han pasado por ellos, acompañan* 
do el recibo que los conductores debieron 
Kaber recogido de la justicia del tránsito 
inmediato, para losefiectoscorrespopdientes. 

León 8 de Octubre de 1839.—Fe^ 
nando de Rojas. 

DON V I C E N T E RUBIO, C O -
mendador de la Orden Americana de' 
Isabel la Católica, é Intendente militar, 
del Distrito de Castilla la Vieja. 

Hace saber: Que finalizando en 31 de 
Marzo del año próesimo venidero de 1840 
la contrata de Camas y Utensilios para 
las tropas estantes y transeúntes en el Dis
trito de este Ejército, y hallándose.prevé-



5 * 0 
l<> que la subasta de este ramo se anun-

con seis meses de anlicipacion, ha dis-
lpv«sto q'ie asi se vci'iliqtic por c! tiempo 
id^ cuatro años, que darán principio á,c<m-
t.t^sc en 1.0 de Abril de 184 0, y condui-
ir>»» en 51 de Marzo de iU44> con w^c-
icUn al Pliego de condiciones -aprobado 
jptxr S. M. en 15 de Junio ¿je «4 0 5 ? , 4 
cuyo fin señala para el üníep rcuiate el 
id*» 2 de Noviembre próxiinp y )líorfi de 
1.̂  doce de su mañana en los -Eij t t^ps de 
ej^a Intendencia militar. 

^ Las personas que gusten hacer propo-
i guiones podráu «gecutarlo por si ó por me-
dt̂ o de apoderado, en la inteligencia de 
que se bailará de maniGcsto el*menciona
da plieg* de condiciones en la referida 
Secretaria para los que deseen enterarse 

ellas. 
Valladolid 2 de Octubre de 1859 = 

Vicente Kubio.==Mariano Pablp Blanco, 
Bfccretn'io interino. 
r^ Leon' fi de Óctubre de l ítSS.^Ifisér-
Uát en el Boletín oficial.=Roja8. 

ne carga alguna: vate en renla 
de cada ocho, JU arretiilatnienty teí 
xiá»A de 1840. Ha sido capitalizada 
rs., y lasada en 1024"3, que ta 1̂1 
en que s t jara á «ubasia. 

Otra id. id. llamada de las Monja i , CQ 
4.e 1920 almudes de tierra con 17( 
f\ín en término de Albacete y pertene 
Fraiici«ca» de id.; no tiene carga algi< 
4fi ^enla una fanega de cada ocho* 
capitalizada en 78000 rs. y tasada «ni 
qu« es la cantidad en que se saca á 

p l i eo S. Ju 

^ Intendencia de la provincia de León. 

cp¡l»Vi«d» e 
que es h f ' " 

Ciar» d« '» * 

1640. £>ta 
ü íe iSrs . , J 
^iad q^e 

ANUIVCIO n. ie23. 

del 

Ljit ftolciin oficial de. Madrid d« la venta ¿f Bune* 
^a'cionalet. núfn. 608, del Lunes 33 d« $etitmbre 
>ÍU1HDÍO,'sé toiértan lo» siguientes 

2 : Á M J X C I O n.1622, ' 

^ Tor procidencia del Sr. Intendente de Ben-
' i j ^ de la Provincia de Albacntc está señalado 
^art rama te, en áquélla'aiudad, <U la« fincas na-
eit>n êa q'ue se expresarán el dia á del próximo 
cTtnbre; dependo verificarse otro remate délas 
l^jtnas eu esta capital en sus Casas Cou&utoria-
^¡i, en el referido día. y hora de doce á una, 
a^te el Sf. O. Juan Jo»é Rodríguez Valdeosera 
J^ei^ df primera instancia y tscribania de D. 
.^an óarcia de. la. Madrid, ror» asistencia del 
(i-¿D¡¿¡ofiado principal de Arbitrios de Amorti-
»*rion, ó persona que le represente, y con. eita-
ti*>n del Procurador Sindico. 

l ^ a labor roo casa de «'ampo, titulada La Cor-
^tezá, eompuésta de ,¿12 slmudcs de primera 
^clsue^ 1ÓÓ0 id. de segunda y 1000 id. da 

tercera incultos, sita «n lérnino de Albacete, 

Por proridencia del Sr. Intendente de 
las de la provincia de Córdoba está seri 
para remate en aquella ciudad, de 1*» fnn 
cionales que se axpresarán el día 4 del próo 
octubre, debiendo verificarse otro remate 
mismas «n esta capital eo sus Casas Consistí 
les, en el referido día y hora de doce á una," 
te el Sr. D. Juan José Rodríguez Valdeosg 
Juez de primera iostancia de la misma y 
bania de O. Juan Garcia de la Madrid, coo 
sistencia del Comisionado principal de Arbitral 
de Amortización, 6 persona que le represeifti 
con citaciqn de! Procurador Sindico* ^ í'-jf 

:l <ÍÍM 
Una casa en Córdoba, n. 3 en las Callejas de 

Inás, que perteneció í las xpobjas de Sanlf 
Inés de la misma ciudad: vale en renta, 
gon las bases establecidas, 730 rs.-no ti 
cargas, el arriendo cumple en S. Juan^ 
1841. Esta finca ha sido 1 capitalizada 
16425 rs., y Usada en 36916, que ¡M V 
cantidad en que se saca á subasta. 1 / t 

Otra casa en.Córdoba, n. 72, xalle de 5. PabloJ 
conocida por el Horno dé dicho nofnbfei 

, que perteneció al convento dé San Pabl<r a6w 
Córdoba:: vale en renta, segu n las bases estii5 
blecidjis, 1200 ra.: no tiene carga*, el arríeri^1 
cumple en $. Joan de 184 a E*ia Anc^-b*1' 
sido capitalizada en 27000 rs. y -tasadf'ÍSS" 
29499, que es la cantidad «u que se ^ick á1 

Arbitrios * 

605. f anul' 
tl Bolttm ra 

subast?. 
-./fr.-'-'M 

y perteneció i las Justiuianas de id.: no tie* 

Una casa en Córdoba, callé de Monteros, n. 2,q|>f 0 
perteneció al convento de Sta. Marta de Corr a l 
doba: vale en renta, según las bases establecí'"' / - ] 
das, 7 00 rs. y i gallinas reguladas á 4 rs. por 
quinquenio, no tiene cargas el arriendo cum-

A * 

t u dfe \ r ? 

U r q W K en» 
titmbre; debie. 

té «1 Sr.-P^J j 
Juet*depri»eT ; 
tih ^ i f e y v 

persone* 
Procurador Su 

Do1 q*?fia<a< 
de 43:f»ne 
lo v Gav^a 

950 rs. y 
29 f*ne^»' 

'tétftl t«t í 
aSde'Mar 
16H0 TÍ. 
es la^caoui 

OTrí'qufiffo^ 

Ilaqnegida 
rrabines.V 
tiene earg 
Va»t& esta 
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r l t eo 5. Juan de 1840". Eíia fin« Ka lido 
«p luüxx í* 16 , ,0 7'awda eu2550b, 
aue e* Ja ctntidad tn que M wca á subasta, 

r,.?, ¡d. tn id., w » t de Mucho Trigo, i . . 28, 
c»« P*rt6^66^ •, '",nTenl0 dc O800?» de Sia. 
Clara « '* toisma ciudad, vale e» wnta, se-
*tió ítt bases eitaWecida», 650 r»., no tiene 
orgas. el arriendo cumple en San Juan de 
4840. Eíta fioca ha «ido capttalitada «Q 
¡14625 «•> J tasada en 256O0, que eslacao-
\iiid en •* "c* * «abasta. 

'De or <Mi' ifc & tiírtccian genera! de ¡lentas y 
Arbitrios de Jotortiiiacian fe susti/uye este 
mhBncio al 1610 verificado tn el Boletín núfn. 
€05. y anulado por la misma Xfirecciun en 
ti Boletm núnh 606, 

' l'o? ^í¿VM^«cia del Sr, luiíesiiebta de fien» 
llrlRl V^VóViitia 'de Xeon eitá' ííñaladp para 
TÍÍDÍÜ¡ ¿n aiq&ílla ¡ciudad, de las fincas naciona-
Wr ' qb r fV ' e i í ^ ' ^n dd'1» del presente « -
tiembre; debiendo verificarse «tro reina te1 de Tas 
mismas en esta wpital en sus Casas Consistoria-
l # ; « t í ^ Ufetidrf di*' j hóra dé doce á ianá/ao-
te el Sr, D. Juan José Rodrijguu Váldepsera, 
JuesMe primera iiistaocia y escribanía de D. Aíar^ 
tíK $aMtm< j Vazquei, con asistencia del Comísio-
jtáñtl pripdpKÍ dd Arbitrios So Amortización, ó 
persona* que te Represente, j con citación del 
Procurador Sindico. 

Xk¡ ^ftflHíií^ü'SI tierra y 10 ,priáó$ríu';caii-
. da 43-fanegas y 5 celemines, sito ^nPalazue», 

lo j Gavilanes, y perteneció á las monjais 
Beifriáiiías*aci Carrizo", W tien«.carga'alguna 
V<lfc~»íí-Teftta.'M^an las' bases «s'talilecidas 
250 rs. y 17 fanegas.y 6 Cuartillos ^e trigo; 
99 fanecas 6 celemines y é Cuartillo* de cen-
téW&7 ErtíirffcbDádo, y rencé el arriendo en 
25-de'MaTÍo de cada año. H» sido Usldo «n 
IGt'zíO r i ^ y capitalizado en 38633 rs.,, que 
es la caotldaá en qué se sara á suWtta. . 

Otíó^rfitóft Se1 71 .Wr¿», sn íibida 1 ^3 fatie-
*»í*y 5 íeleiy ne*. aiio en Vi Ha m a t ó y V i . 
llaqnegida, y perteneció al pripraiq .de Villa-
rrab'mek. hijuela del monasterio <íe Nogales, no 
tiene carga alguna, vale en renta según las, 
•̂seq «¿tabtccidú», 19 fanegas de trigo y 17, 

351 
'de cebada annaljnf hle. jE»ia arrendado, y v<>p-
re el ariirndo en 25 de Marzo de cada a fio. 
Ha sido tasado en 203|0 rs., y capitalizndo 
en 23595, que es |a cantidad cuque se saca 
^ subasta. 

Lo que fe anuncio ttl público con objeto de 
que los individuos yue quieran interesarse en la 
adquisición de las fineas instrías puedan acudir 
á hóper sus proposicionés á los parages señala" 
dosy en el día y hora ijue se pifan. Madrid 23 
de Setiembre de /83^.s=El Copoitionado priucipal 
de los Arbitrios de Amorliiacion.sGrí/orio de 
Gamboa. 

Uou 10 de Octubre de 1839.=Iniérten 
en el Boletín oficia).;==it«/oj. 

A N U N C I O » 1615, 

La Jut>ta &e venta de bin»*» naciopalei, ta uso de las 
faculudet que M IB conoedea por «1 «rt. ?8 de la 
He»! iQttruccipn de i P deibsrzo de t835, Iw-acor-'" 
dado declarar j publicar lo» oonabi es de lov coai-
pradores d« finca» rematada* •» •*(« córta y pro-
viacias qu« «e esprasaa , y «simitmo las csntididef 
en que s« les adjudican, . 

Provincia df Jlvacete, 

P, Jos¿ María Fernandez IJrre?; 
para D. Andrés . ftIaFtÍPe* 
Peral ,, remató una casa en A l -
baceie , calle d i la CojQr/spcionK. 
del convento de Agustinos de 
id,, en « . mrs. vn. .. . . » ,16000 

Provincia de Guadalajaro, 

, ü , Manuel Gutierres, para D. Ni-*:, 
colás Mellado, remató un.olivar 
término de Albalate de Zorita,Í . 
en El Barranco del Pontpn, de 
14 pies, del convento de Mon
jas Franciscas de Paiirana; ,en,. 

' E l mi<mo, para idé rematé una , 
tierra en Los Mora lejos de £Q~ . 
rita, de 1% fanegas, gnuino y 
convento id. en ' ,, •/....-»• „ 

' E l mismo para i d ^ m ^ l d un huer-.. 
to^e 1 fanega, en £1 Llano, df 
id,, en, . , . , • 

: 'El mismo para id. remató otro id. 
en Kl Maiato, de 8 celemines de 

sos; 

.1253[ 

i 
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iú. , en. » i í . • . . i r;2V 
' E l mismo par» id., remató otro 

td. eo La Puerta del Llano, de 
"11 celemines, de id,, en. . 57 5 

!R1 mismo para id., remató jan ca-
ñamar eo £ 1 Pasillo, de uca fa
nega, de id . , en. . . . .3133 22 

1E1 mismo para id., remató otro id. 
•ríetras de La Cuesta, de 10 ce
lemines, de id., en 2298 

.D.' Pedro'Mooteliu, para D. Rufo 
Cebollada remató una casa ta 
"Molina, calle de sombrereros, del 
convento de Ursulinas de la 
misma, en 15200 

£ 1 mismo para D. Gabino Gomes, 
' -remató un huerto cercado con

tiguo al molino harinero, en £1 
Regado, lermii» de-Molina, de 
' / , fanega 4 celemines j 2'/, 
cuartillos, -de id, en. , . , 9620 

Provincia de León, 

D, Juan Bautista Perex remató un ' ¿*f• 
^üifíonde heredades en t i Des- ' '.' 
poblado de Villabonillos, con 5 v " v 
Tiñas de 1S cuartas y 5 cuarti-
jones, del convento de Domini
cos de Valencia de D. fluan, en. 8300 

£ 1 mismo remató otro id. termino 
de Fuentes de ios Oteros, con 
11 tierras, de i i fanegas de id. 
•en. « . 4 . ' ' v ' . 480O' • 

£ 1 múrno remató otro id. en Val-
desaz de los Oteros,' de 2 tier
ras ««n ^ 0 -fanegas, de id , en. 2582 

£ 1 mismo remató otro id. en Quin-
lanilla de los Oteros, con 31 ' 1 
tierras de 60 fanegas de id., en. 11426 

£ 1 mismo remató otro id. en Pa- 1 
jares de los Oteros, de 6 tierru -
con fanegas j -8 celemines, 
de i d , en. . . Í i i 7 ¡ ' 

D. Paulino de Robles remató un 
prado'Regadío cadañero, de 5 
celemines, de! eonvénto de Des- ' 
calzas de León, en. . . . 18650 

£ 1 mismo remató yn quiñón de fi 
prados, una pradera y 2 tierras 
con 3 fanegas," del convento de 
Recoletas de id. , en. . • 35650 . 

Provincia de Onhst. ' 
P. Ramón Alvarei Baños remató 

una casa calle del Pclouririo, 
que fué adjudicada a la Hacien- '» 
da por alcance de su dueño «1 
tercenista de tabacos Andrés Ba«« ' • 
Jlesteros, en, . , . < «0000 -. 

Provincia dt O nudo. 
D. Manuel Axaogo, para el K^cmo. 

Sr. D. Alejandro Mou remató ¿ * 
el prado Sil vota, en la pjrroquia 
de Lugo, concejo de Llanera, da " 
i 1 dias de bueyes, del monas-
Urio de San Pelayo, en, , * - ÍSiOO1, 

Madrid 1¿ de Agosto de 1839.=Gregon> 
dé Gamboa, . " 

> i 

Gobierno Poli tico de la Provincia 'de Lton^ 

3.a •eccion o. J525..\ 
Se publica el Hallazgo de una vaca «straríada «4, ; 
' ía feria de Salda fía el día 29 del mes viltimo. üt 

fin de que su dueño se presente á reclamar-., 
la del Alcalde constitucional de Cea, en cuyq^ 
poder ie halla. > .. * 

JEl Alcalde constitucional áeCea-
con fecha 0 del act ual me dice que; 
1̂ día 29 del mes último sbbailó éaj 

término una vaca ^úerni-gacha^ i 
pelo mofado , con una cicatriz eii" 
<el costillar derecho, orea en la ore
ja izquierda:-y con un golpé en la/ 
derecha, que provablemente fue ven
dí da en la feria de Saldaña porque ; 
tiene dos marcas 6 golpes en el^uar-
to traséro izquierdo. 

] \ Lo qué ¿e publica para que pug-
da llegar í noticia de su dueño , y, * 
se presente á reclamarla del réfen-
do ..Alcalde, en cuyo poder «e.hplla*^ 
León 10 de Octubre de 1839^= 
Fernando de Rojas. 

IMPRENTA DE LOPETEDI. 
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